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Se dédara Lexlo oficial y aulémico el de las 
disposiciones oficiales', cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Giiccta de Manila, por 
lo lanío serán obligatoriás en su cumplí:nien!.o. 

{Superior Deci rlo de 30 de í'eblkrd de 1H61). 

—Serán suscnlores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real Órdén de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Comunicaciones, 

Manila 6 de Marzo de i 883. 
Visto el incidente promovido por la Inspección ge

neral de Comunicaciones, para que se aclare el derecho 
á usar armas de que debe disfrutar el personal de 
Telégrafos para su defensa, ya cuando se dedica 
ó trabajos de campo, ya cuando sirve en estaciones 
alejadas de población; este Gobierno General, de 
conformidad con lo propuesto por dicho Centro de 
acuerdo con la Dirección general de Adminis t rac ión 
Civil, concede el uso de armas á los funcionarios 
de Comunicaciones para todo caso en que presten 
servicio de campo ó residan en despoblado ú otro 
sitio falto de medios de seguridad; reservando á 
dicha Inspección general el derecho de no per
mitir su uso fuera de los casos en que es nece
sario ó claramente oportuno. 

Comuniqúese y publ íquese en la Gaceta para general 
conocimiento. 

P de Rivera. 

REAL A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretaria. 

El Excmo. Sr. Presidente de esta Real Audien
cia, accediendo á lo solicitado por D . Bonifacio V i -
llareal, se ha servido disponer en decreto de 24 
de Febrero ú l t imo, sea éste inscrito en la ma t r í 
cula de Abogados de este Superior Tribunal , au
torizándole para ejercer la profesión con residencia 
en esta Capital, p rév io el correspondiente juramento 
que pres tó en 7 del actual. 

Lo que de órdeu de S. E. se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 9 de Marzo de 1883. 
ANTONIO VÍVENCIO DEL ROSARIO. 

a i 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del día 10 de Marzo de 1SS3, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán Genera! ha dispuesto que el 
lúnes 12 de los corrientes á las 7 y 1|2,de su mañana, 
'fiebre Consejo de guerra el primer Tercio de Guardia 
Civil, para ver y fallar la causa instruida en el tercero 
al paisano Máximo Brasileño, acusado de resistencia á la 
Guardia Civil . 

El Consejo será presidido por el Sr. T. Coronel 
Manuel Rodríguez Giménez, 2.0 Jefe del referido 

primer Tercio, constituyéndose con arreglo á Ordenanza, 
Pai'a lo cual dará la Plaza las oportunas órdenes. Todos 
ios Sres. Oficiales de esta guarnición francos de servicio 
asisiirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E. M . , 
^bino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é institutos 
milita'res de esta guarnición.—El Coronel Teniente Co-
,,0"el Sargento mavor interino, Francisco Giménez. 

Adición á la urden del Ejército del dia iO de Marzo 
de 1883. 

Habiendo llegado en la tarde de ayer en el vapor cor-
¡J0 «Barcelona- el Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. 
^nulio de Molina, nombrado 2.° Cabo de esta Capitanía 

general y Gobernador Militar de la Plaza, por tener que 
regresar á la Península el de igual categoría que lo des
empeña Excmo. Sr. D. Amonio Moreno del Villar; en el 
dia de hoy, hará entrega á su sucesor de los espresados 
cargos y sus anexos. 

En su consecuencia todos los Sres. Brigadieres y Jefes 
y Oficiales de las armas, Cuerpos é institutos de este 
Ejército pasarán mañana á las ocho de ella á cumplimen
tar á SS. EE.—Primo de Pdvera.—Lo que de órden de 
S. E. se hace saber en la general de este dia para la más 
pública notoriedad y cumplimiento.—El Brigadier Jete de 
E. M . , Sabino Gámir. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Plaza del dia 10 de Marzo de 1883. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la órden general 
de este dia quedo hecho cargo del Gobierno Militar de 
esta Plaza- y Subfnspeccion de las armas generales de 
este Ejército, de cuyos cargos me ha hecho entrega el 
Excmo. Sr. Mariscal de Campo I). Antonio Moreno del 
Villar que los desempeñabayhade regresar á l aPen ínsu la . 

Lo que se hace saber en la órden de.este dia para ge
neral conocimiento.—El General Gobernador, Molins.— 
Comunicada á los Cuerpos é institutos militares de la 
guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL I I DE MARZO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
Teniente Coronel D. Agustín Gómez—Imaginaria.—El 
Comandante D. Antonio Gurdiel. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, y Sargento para paseo de entermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

Marina. 
AVISO A LOS iNAVEGANTES. 

¡ N ú m . 141, 

DIRECCION DE H I Ü U O G I I A F Í A . 

En cuanto se recilia ñ bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Alemania. 

Supresión de una bova eu el puerto de Colberger-
müiidé «Pomerania). (A. ' R., io4i8(Jl. París 1882.) La 
boya negra fondeada por fuera de la cabeza del muelle 
del E. de Colbergerniünde, se ha retirado por ser inútil 
á causa de haber ensanchado el canal en la parte E. 

Suecia. 
Cambio en las señales de niebla del faro de Sodra üdde 

(Isla de Oeland). (A. ñ . , número 1O4I892. París 1882.) 
En el faro de Sodra üdde (punta S. de la isla de Oeland) 
se ha establecido una estación de señales que, en tiempo 
de niebla disparará un cañonazo cada l o minutos. 

Cambio en las señales de niebla del faro de Fal ü d -
den (isla Gotland). (A. H. , núm. 154i893. París 1882.) 
La estación de señales de niebla de la punta Fal Ud-
den (extremo SE. de la isla Gotland), en tiempo de nie
bla, dispara un cañonazo cada 15 minutos. 

Cambio en las señales de niebla del faro de Landsort. 
(A. H . , número 154[b94. París 1882.) La estación de 
señales de niebla de la punta S. de la isla Landsort, en 
tiempo de niebla, dispara un cañonazo cada 15 minutos. 

Cambio de vanzamiento en el canal Kodiup (Schkers de 
Stocolmo). (A. H . , núm. lo4[89o. París 1882). La valiza 
del O. (Duque de Alba), establecida en el canal Kodiup 
(véase Aviso á los navegantes, núm. 125 de 1882), ha 
sido destruida y reemplazada por una boya negra. 

Cambio en las señales de niebla de la isla Svenska Ho-
garne. (A. H. , núm. I54i896. París 1882), La estación 
de señales de niebla de la isla Svenska Hógarne, en tiempo 
de niebla, dispara un coñanazo cada 15 minutos. 

Nueva luz de dirección en la roca NE. de los arrecifes 
de Tolfoi-sgrund. (A. H . , númM54[896. París 1882.) Desde 
e l . l .0 de Agosto hasta el 15 de Diciembre de cada año, 
se enciende una luz alternativamente blanca y roja, sobre 
la roca NE. de los arrecifts de Tolforsgrund, situados entre 
Oregrund y Gassten. 

Cartas núms. 213 y 648 de la, sección I . 

Cambio en las señales de niebla en la Isla Bjorn. (A. 
H . , núm. 154Í898. París 1882.) La estación de señales 
de la isla Bjorn en tiempo de niebla, dispara un caño
nazo cada 15 minutos. 

Cambio en las señales de niebla de la Isla Holmo Gadd. 
(A. H . , núm. 1O4I899. París 1882). La estación de señales 
de niebla de la isla Holmo Gadd, en tiempo de niebla, 
dispara un cañonazo cada 15 minutos. 

Cambio en las señales de niebla del faro de Nidingen 
(Kattégat). ( x. H.-, núm. 154(900. París 1882). La estación 
de señales de niebla del faro de Nidingen (Kattégat), en 
tiempo de niehla, dispara un cañonazo cada 15 minutos. 

Cambio en las señales de niebla de la isla Winga 
(Kattégat.) (A. H . , aúmero lo4[901. París 1882.) La estación 
de señales de niebla de la isla Winga, en tiempo de niebla, 
dispara dos cañonazos, cada 15 minutos, cuando el silbato 
de vapor no puede funcionar 

Cambio en las señales de niebla de la isla Maseskar 
(Skagerregak.) (A. H . , número 154|902. París 1882.) La 
estación de señales de niebla de la isla Maseskar, en tiempo 
de niebla, dispara un cañonazo cada 15 minutos. 

Cartas núms. 213 y 648 de la sección I . 

Madrid 22 de Noviembre de 1882.—Juan Romero. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 152. 

DIRECCION DE H I D R O G R A F Í A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes. 
BAR BALTICO. 

Kusia. 
Valiza en la isla Kaiakari (golfo de Bothnia.) (A. H . , 

núm. 167[968. París 1882 . En la isla Kaiakari, con objeto 
de indicar la entrada del puerto de Revsce, pórximo á la 
ciudad de Bierneborg, se ha construido una valiza cuadrán
gula!', de madera con las caras NO. y SO. pintadas de 
blanco. 

Tiene 3'7 metros de altura y está elevada 12'7 metros 
sobre el mar. 

Situación: 61° 37' 10" N . ; y 27» 33' 59" E. , 

Cartas núms. 213 y 648 de la sección 1. 
MAR DEL NORTE. 

Alemania. 
Luz en la embocadura del Lühe (Elba.) (A. H . , nú

mero 167|969. París 1882.) A consecuencia de los cam
bios ocurridos en el canal, la luz de Mielstacks, que 
funcionaba en los meses de invierno, no se volverá á 
encender: desde el i . " de Diciembre de 1882 y hasta 
nueva órden, se encenderá una luz fija blanca y verde 
en el pontón de la embocadura del Lühe. El sector 
blanco de esta luz iluminará el canal entre el barco-
faro Schülau y las dos boyas blancas 2 A y 2 B; al N . 
de este sector blanco la luz apararecerá verde. 

Cartas núms. 192, 213 y 526 de la sección I; y 4S de la 11. 
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ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (Costa 0.) 

Dos luces en la bahía Ramsei (isla de Man.) (A. H . , 
númei-o i67[970. París 188^.) Dos luces fijas rojas, 
colocadas verticalmente, se encienden en el extremo de 
un desembarcadero de hierro que está en construcción 
á 540 metros al S. de la entrada del puerto de Ram-
sey (isla de Man;) este muelle, probablemente se ter
minará en el verano de 1883, con una longitud de 650 
metros y en su extremo habrá 3'6 metros de agua en 
bajamar de siziglas. 

Los buques deben pasar á un cable, por lo ménos, 
de estas luces. 

Cartas núms. 192, 214 y 326 de la sección I; y 233 de la I I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Nueva Escocia. 

Boya de silbato próxima á la roca Blonde (isla Seal). 
(A. H . , núm. 165i959. París 1882.) Una boya de silbato, 
pintada de negro con una B blanca, se ha fondeado por 
22 metros de agua á media milla al S. 12° E. de la roca 
Blonde que está al S. de la isla Seal (Nueva Escocia.) 

Situación: 43° 19' 52" N . ; y 59° 46' 46" O. 
Marcación verdadera.—Variación: 17° 15' NO. en 1882. 

Carlas núms. 192 y 214 de la sección I; y 589 de la IX. 

Boya de silbato próxima al banco Lurcher. (A. H . , nú
mero 165i960. París 1882.) Por 24 metros de agua y á 
1[3 de milla al N . 72° O. del banco Lurcher, entrada de 
la bahía de Fundy, se ha fondeado con una boya de sil
bato pintada de rojo, con una B blanca. 

Situación: 43° 5U' 3" N . y 60° 17' 4 1 " O. 
Marcaciones verdaderas.—Variación: 18° 30' NO. en 1882. 

Cartas núms 192 y 214 de la sección I; y 589 de la IX. 

MAR NEGRO. 
Rusia. 

Luces de la entrada del Dniéster. (A. H . , núm. 167i972. 
París 1882). Las luces del liman del Dniéster, dejarán 
de encenderse hasta nueva órden, á consecuencia de ha
berse destruido la baliza O. de Tsaregrad. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

OCEANO ATLANTICO MERIDIONAL. 
Rio de la Plata. 

Luz de la Colonia del Sacramento. (A. H , , núm. 167(973. 
París 1882.) Según comunieacion del Comandante del buque 
de guerra alemán "Albatross," la luz blanca con destellos 
de la Colonia del Sacramento, en lugar de exhibir un des
tello cada 3 minutos, lo hace de minuto en minuto, ó 
una vez cada 90 segundos, y aun á veces cada 35 segundos. 

No se debe pues liar en los intervalos regulares de esta luz. 

Cartas núms. 139 A y 534 de la sección I ; y 72 de la VIH. 
Madrid 14 de Diciembre de 1882.—Juan Romero. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DK F I L I P I N A S . 

D. Antonio P. Casal, representante en esta Capital de 
la Compañía telegráfica de Rolinao, solicita pasaporte 
para Hong-kong á favor del Jefe de Estación del citado 
punto de Rolinao, Mr. W. Rullard y Mr. J. Evers, en 
compañía de un criado chino llamado Le-Sange. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 8 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 1 

Don José Primo de Rivera y üil l iams. Jefe de Ne
gociado de 1.a clase, Administrador de Hacienda pú
blica de esta Capital, que regresa á la Península en 
uso de la licencia que se le ha concedido, solicita pasa
porte, en compañía de su esposa D.a Gármen Baldasano 
de Primo de Rivera. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 9 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Rafael Manzanares y Laserra, solicita pasaporte 
para la Península, en virtud de la renuncia que ha pre
sentado de la Alcaldía mayor de Nueva Ecija, en com
pañía de su esposa D.a María Ojeda, un hijo de menor 
edad y los criados indígenas Adriana Castor y Manuel 
Fuentes. Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 9 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Antonio Graciano Bazo, Alcalde mayor de la pro
vincia de la Pampanga, que regresa á la Península en 
uso de licencia, solicita pasaporte para dicho punto. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadrona
dos en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país . Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Vy Pangco. . 7171 Po Achy. . 9727 
ChuaYecco, . 3251 Joaquín Lim Tiocco 9410 

Cima Puanco. 
Cima Quiengco. 
Yldetonso Áo Qui-

sieng. 
Ty Guaneo. 
Cima Luaco. 
TanYaoco. 
Co Buco. 
Cu Eco. 
Tin Juanchio. 
Co Piaco. 4 
Tan (¿uico. 
TinBunliong. 
Sy Tinco. 
Yu Jaco. 
Te Chiocco. 
Ong Tuaco. 
Ly Pongco. 
Tan Tooco. 
Que Jongco. 
tma Guaneo. 
Liong Asin. 
Tan 6y Nin. 

Manila 9 de Marzo 
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Co Maco. 
L im Congco. 
Tin Ymco. 
Tan Lace. 
Dy CIliaco. 
Gu Sinco. 
Ong Quico. 
Co Quiepco. 
Sy Jocco. 
Vy Occo. 
Tan Chiaoco. 
Vy Queco. 
L im Chuanco. 
Dy Coco. 
Vy Lengco. 
Tan Quiiibieng. 
Yu Titeo. 
Vy Cayco. 
Yu Tocco. 
Tieng Sanco. 
GoCiumco. 
Dy Ayeng. 
Co Siansin. 

.—Goicoechea. 

8804 
17846 
19453 
19057 
28684 

1295 
2605 
3025 

10690 
22907 
19379 

3186 
8028 

13322 
2406 

16393 
7722 
9642 

17068 
27555 

9091 
28650 
11523 
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Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su pais. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Sia Guineo. 
Vy Jocco. 
Gong Acliiong. 
Chin Sicngchay. , 
Vy Chingjuat. 
Vy Ají. e 
Lun Layco. 
Cliung Ginongco. . 
Co Yongji. 
Gima Siengco. 
So Uco. 
Ong Quianhon. 
Sy Jayco. 
V y Cbiengcó. 
Dy Saco. 
Sy Taoco. 
Go Chineo. 
Dy Ghiongco. 
Ghan Liongcon. 
Tan Loco. 
GhuaVaco. 
TanPuaco. 
Te Ruceo. 
Tan Yengco. 
Tan Buco. 
Chung Luanco. 
Go Liongco. 
Sy Occo. 
Chung Lico. 
Sy Aeco. 
Ngo Coco. 
Gliua Chayco. 
Ghan Panco. 
Cima Jiengco. 
Vy Quiengtin. 
Yu Yengco. 
Go Siengco. 
Sy Chongco. 
Sy Suico. 
Dy Tengco. 
Chin Jiengco. 
Dy Tua. 

Julián Bizcarra 
Ghua Toco. 

Vicente A. Na

varro Dy Yocco. 
Ghua Tangco. 
Go Liongco. 
Sy Anco. 
Ang Tengco. 
So Jamco, me.r 
Que Vngco. 
Que Liongco. 
Go Choco. 
Dy Maco. 
Tan Juico. 
Siy Bacco. 
Yu Seco. 
Tan Bingco. 
Tan Tioco. 
Ao Joco. 
Go Paco. 
Tan Yanco. 
Chía Liengco. 
Dy Turco. 
Tan Rico. 
Co Chuco. 
Co Boco. 
Ghua Chineo. 
Co Baco. 
Dy Tiongco. 
Dy Piaoco. 
Lao Singco. 
Ong Contiao. 
Sy Vjiu. 
Ang Tiongco. 
Tan Chiaoco. 
So Paoco. 
Tan Lengco. 
Dy Tuabac. 
L im Poco. 
Ang Quinjuan. 
Yap Butiec. 
Jo Quilico. 
Ghan Juaneo. 
Yu Liongco. 
Vy Jueco. 
Ghua Pongco. 
DyQuiengco. 
Go Chaco. 

Manila 10 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Habiendo grandes existencias de caudales en la Ad
ministración de Hacienda pública de Pangasinan, la Teso
rería general espedirá giros á la par contra dicha Ad
ministración hasta la suma de setenta mil pesos. 

Manila 8 de Marzo de 1883.—Matías S. de Vizmancs. 

ADMINISTUACION CENTRAL Dli COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACOS UK FILIPINAS 

Los interesados que á continuación se espresan se ser
virán presentarse en el término de 48 horas en la Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades, á recoger 
los cargaremes necesarios para introducir en el Tesoro 
público el valor de los enseres de la íábrica del Fortín que 
adquirieron en la subasta verificada el 26 del mes próc-
simo pasado, presentando acto continuo en este Centro, 
las correspondientes cartas de pago para ordenar á 
quien corresponda la entrega de los enseres de que se 
trata. 

Hermenegildo Samaniego. 
José Zaragoza. 
Gerónimo Gaez. 

Manila 8 de Marzo de 1883.—Rafael del Val. 2 

Los individuos que á continuación se espresan, 
compradores del tabaco rama en la almoneda cele
brada el 26 de Febrero próximo pasado, se presen
tarán en esta Administración Central, dentro del tér
mino de tercero día, para recoger los respectivos 
cargaremes del importe de dicho artículo, y de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Manuel Morillo. 
Julio Ortega. 
Ladislao Cárdenas . 
Gabriel Aliaba. 
Sevenno Tuason. 
Federico Tuason. 

Manila 9 de Marzo de 1883.—Rafael del Val. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

A instancia de D. José M. Rafael, este Centro se 
ha servido prorogar la rifa de un carruaje "Dux'S 
enganchado á una pareja de caballos, hasta el sorteo 
de' la Lotería Filipina que ha de efectuarse el dia 10 
de Abri l próximo, en vez de hacerlo en el de Marzo 
para que estaba autorizado. 

Manila 8 de Marzo de 1883.—Calvo. 

E l dia 13 del actual á las oho en punto de su 
mañana, t endrá lugar el tercer sorteo de Lotería del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 8 de Marzo de 1883.—Calvo. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento., 

se saca por segunda vez á concierto público, para su 
remate en el mejor postor, la venta de veintidós ca
setas de madera en el Estado en que se encuentran» 
y se hallan colocadas delante del Fortín, así como la5 
dos filas de tinglados cubiertos de hierro galvanizado 
que se hallan á sus inmediaciones, y con entera su
jeción al pliego de bases que se publicó en la Od' 
ceta núm. 41 correspondiente al dia 10 de Febrer0 
últ imo. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
miento, en la Sala Capitular de las casas Consisto
riales el dia 14 del presente mes, á las diez de sU 
mañana. 

Manila 5 de Marzo de 1883.—P. O., Gerardo Mo
reno. 
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INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
cm\ü\íos. 

Cartas detenidas por insuficiente jranqueo. 

húmeros. 

2901 
2902 
2903 
2904 
2905 
2906 
2907 
2908 
2909 
2910 
2911 
2912 
2913 
2914 
2915 
2916 
2917 
2918 
2919 
2920 
2921 
2922 
2923 
2924 
2925 
2926 
2927 
2928 
2929 
2930 
2931 
2932 
2933 

NOMBRES. Punios de su di rección, 

Franqueo que 
les falta. 

PLas. Cents. 

D . Luis Gallardo. 
D.a Julia Gómez. 
, , Ramona La ra. 
, , Rosa Ortega de Novoa. 
D. Luis Gallardo. 
D.a Cármen Ortega. 
, , Victoria Peñalba de Eduardo. 
, , Juana Garc ía . 
, , Adelarda González de Canevá. 
ü . Jayme Cainps y F á . 
D.a Cármen de Mora y Gómez. 
, , Regoberta Sánchez y Arac i l . 
D . Francisco Ballester. 
, , Antonio F á b r e g a . 

Antonio Fa lcó . 
D.a Mariana Mar t i . 
D . Gaspar Pinas. 
, , Manuel Moya. 
, , Antonio G i l . 
, , Joaqu ín P i có . 
, , Agus t ín Robledo. 
,, Gaspar Pinas. 
, , José Roig Escandel. 

Gabriel Ar royo . 
, , Diego Suarez. 
, , Epilacio Anaclcto y Ponce. 

Pedro Talavera. 
Pastor Parcolesa 
Francisco Paredes. 

, , Mariano Ruiz. 
, , Manuel Llanos. 
, , Juan F e r m í n 
Sr. contratista de los fumaderos de 

Morong. 
opio 

1 
de 

2934 Mesrs. R. Tovvns C.» 
2935 H . Moore Esp. 
2936 Hay una carta en blanco. 
2937 I d . tres paquetes de muestras de café, d i r i 

gidas á Mesrs. Horsley Kibble C.0 
Manila 10 de Marzo de 1 8 8 3 . — E l Jefe de la Secc ión .— 

Cádiz. 
Puerto Santa María (Cádiz). 
S. Fernando (id.) 
Cádiz. 

I d . 
Cartagena. 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Torrevieja (Alicante). 
Altea (id.) 
Selva (Gerona). 
I d . (id.) 
Barceloneta. 
Barcelona. 
Toledo. 
Tarragona. 
Valencia. 
Antequera. 
Barcelona. 
Ibisa. 
Adra (Almería). 
Sin d i recc ión. 
S. Remigio (Cebú). 
Santa Cruz (llocos Sur). 
I d . (id.) 
Batanan (Union). 
Bacnotan (id.) 
Iba (Zambales). 
Pineda (Manila). 

Manila. 
Sidney. 

I d . 

London. 
-P. O., R. Fernandez. 

25 
25 
e25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
50 
50 
25 
50 
25 
25 
25 
12 
12 
12 
42 
12 
12 
12 
12 

25 
40 
10 

^ SEGUETA I ' , ! A IUC l -A J U N T A l)R REALES A L M O N E D A S . 
Kl día 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, la venta del camarín de 
depósito y embarque de tabaco y casa del encargado del 
mismo en el puerto de Dirique de dicha provincia, con es-
tocte sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 9 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de . 
condiciones para la venta del camarín de depósito y em
barque de tabaco y casa del encargado del mismo en el 
puerto de Dirique de la provincia de llocos Norte, 

dp* f —a ^ac'en<k vende en pública subasta un camarin 
depósito y embarque de tabaco, la casa del encargado del 

usmo y el terreno en que se hallan enclavados estos edifi-
¡ j ^ ^ u a d o s en el puerto de Dirique de la provincia de 

toid^0 camai^n es un edificio de planta rectangular que 
e una superfi ie de setecientos cinco metros cuadrados 

^.oventa Y dos centésimas de metro. Formando parte del 
lieni'10 ^ â  costad0 de 'a ^calera dos pequeños cuerpos sa-
in ves destinados á habitaciones de los celadores, según se 

" j ^ * en su respectivo plano. 
caña"8 mate"a'es de que se halla construido son madera, 
fe»* i ^ ^gen, todos los cuales se encuentran en perfecto 

U0 consemcion. 
UnJ âsa Para el encargado mide una superficie de ciento, 
una cuadrado y setenta y nueve centésimas sin incluir 
co„0Pe^Ueña azotea y cocina formada solamente con caña y 

In • rnate,^ales de que se halla construida dicha casa 
hallan8 11118,1108 que los del camarin. si bien los de ésta se 

El ^ mUy mal estad0-
ljs (j.611 ,̂00 en que está enclavado el referido camarin con 

veintî )en n^ias.anejas a e' inismo' mi<le una superficie de 
Su sif'ln^0 m^ ciento noventa y cuatro metros cuadrados. 
el Oest801011 'a Parte ^l i r ̂  'inilta ê  ri0 de Dirique, por 

2 a eT mar de China y por el Norte la carretera general. 
cenH0«. ,venta se efectuará bajo el tipo en progresión as-

^ente de 1941 9n ^ntimn^ 3 j j uc l y 4 , pesos 20 céntimos. 
^monoH subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
el rija S s de esta Capital v la subalterna de llocos Norte, 

4 ̂  lb de Abril próximo. 
Constituida la Junta principiará el acto de la su

basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el pla/o 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus proposi
ciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta y se ex
tenderán en papel del sello 3.o, expresándose en letra y 
en guarismo la cantidad total que se ofrece por las fincas 
que se subastan. Dichas proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado, indicándose además en el sobrescrito 
la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito in-
dispens^ble haber consignadíusn. la Caja general de De
pósitos de esta Capital, ó en cualquiera de las Adminis
traciones provinciales de Hacienda pública, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 31 de Julio último la can
tidad de 97 pesos 06 céntimos, á que asciende el 5 p § del 
valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7 a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número 
ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órden de su numeración, 
leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el actuario 
nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente e i alta voz la decla
ración compéleme, á reserva de la aprobación definitiva de 
esta Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más su 
propuest .. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel de ellos, 
cuyo pliego tenga el número ordinal más bajo. 

!0. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta, sino para ante esta Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía centencioso-
administrativa. 

I I . 
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la 
esplicadon oportuna, el documento del depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto no se apruebe la subasta 

Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rema-

y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de esta 
Intendencia general 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta y en tal estado 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de esta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

;4. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terreno que se ponen á la venta, tan pronto 
como dejen de serle necesarias para el almacenaje de la 
cosecha actual, pero siempre antes de l . o de Julio próc-
simo y avisando á aquel con ocho dias de anticipación, al en 
que deba tener lugar dicha entrega, para la cual será requi
sito indispensable que el remátame haya ingresado en el Te
soro la cantidad total en que se hubiese hecho ¡a adjudi
cación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del remate hasta el dia de
signado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, sin 
que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe 
total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el contrafo 
á perjuicio del mismo rematante, subastándose nuevamente 
las fincas y perdiendo aquel el depósito como multa, siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiese 
entre el l.o y 2.o remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner 
a l comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en 
la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de los 
edificios y terreno que se trata de enagenar, estará de mam-
fiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la 
subasta. 

Advertencia. 

Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 
en la extensión del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Haciéndalo tuviera por convenienhe, 
en el caso de que la diferencia llegase ó excediera de dicha 
5.a parte. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N , N. vecino de que habita calle de.. . ofrece 
adquirir el camarin, casa del encargado del mismo y terreno 
que la Hacienda vende en el puerto de Dirique de la pro
vincia de llocos Norte, por la cantidad de con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Manila 5 de Marzo de 1883.—Aprobado,—Chinchilla.-

Es copia, M. Torres. 3 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en e i salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venia del edificio que ocupó la Fábrica de 
tabacos de la Princesa en Malabon, con su cerca y solar, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 9 de Marzo de 188:3 —Miguel Torres. 

intendencia general de Hacienda de Filipinas. —Pliego de con
diciones para la venta en pública subasta del edificio en que 
estuvo la Fábrica de tabacos de la Princesa en el pueblo de 
Malabon de la provincia de Manila, con su cerca y solar, todo 
de propiedad del Estado., 

1.a La Hacienda vende en pública subasta el edificio que ocupó 
la Fábrica de tabacos de la Princesa en el pueblo de Malabon de 
esta provincia con su cerca y solar. Este consiste en un rectán
gulo de iü7'(i4 brazas realengas de frente por 4u24<48 de fondo 
que dan una extensión de 13,400 brazas realengas cuadradas. 

La vasta ediíic seion, abandonada y derruida en parte, consta 
de ocho cuerpos ¡guales ó independientes que contenían los ta
lleres, establecidos de un modo perlectamente simétrico á uno 
y otro lado de un extenso rectángulo cerrado en su frente por los 
departamentos de ingreso y por la casa Inspección y en su fondo 
por los depósitos de tabaco en rama y de materia elaborada, así 
como por otras dependencias de servicio que forman un pabellón 
saliente: una galería interior de cinco metros de anchura circunda 
el gran pátio central del establecimiento y toda la edificación 
está encerrada dentro de una cerca de zócalo y pilares de fá
brica con enverjados de hierro, con garitones de piedra en cada 
uno de los cuatro ángulos y con dos pabellones aislados á derecha 
é izquierda del hueco de la entrada. 

Toda la ediiicacion es de fábrica ordinaria y de una sola 
planta con excepción de las partes correspondientes á la casa 
Inspección y á los departamentos de oreo de los talleres que 
forman plantas superiores con sus correspondientes escaleras de 
acceso: las cubiertas son de teja sobre armaduras do madera 
con apoyos centrales en los talleres y con pilares de fabrica en 
los departamentos de oreo, los que insisten sobre un ángulo del 
taller á que pertenecen y sobre la parte correspondiente de la 
galería en general del pátio; esta se cubrió con azotea apoyada 
en los muros de los cuerpos de edificación y en fuertes pilares 
de ladrillo: los pavimentos son de tierra apisonada en los pátios 
de baldoza ordinaria en los talleres y en la galería del pátio 
de enlosado granítico en la parte central del gran vestíbulo de 
ingreso, de enlosado ordinario en el resto del mismo y de ma
dera en los pisos superiores. 

La edificación de un solo piso comprende una superficie cubierta 
de doce mil trescientos cuarenta yxuatro, treinta y tres metros 
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cuadrados; el área cubierta con edificación de dos pisos abraza una 
extensión 2646*32 y las galerías azoteadas cubren un espacio de 
itíOTo!) metros cuadrados, fonnaudo un total de 16.59845 metros 

superüciales el área que cubren todas las ediflcaeidnes, medida 
entre los haces exteriores de los muros ó pilares que las forman 
y por último la cerca de recinto tien un desarrollo de 786,00 
metros lineales descontadas las longitudes de muro de los pabe
llones anteriores y posteriores adozados á dicha cerca. 

-i a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de 46,354 pesos 47 céntimos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Aluio-
nedus de esta Capital en el salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana, el dia 26 del actual á las diez 
de la mañana. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora espresados, pr in
cipiará el acto de la subasta dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera suje
ción al modelo que á continuación se inserta y se extenderán 
en papel del sello 3.9, e spadándose en letra y en guarismo 
la cantidad que se ofrece por la linca que se subasta. Dichas 
proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose 
además en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6 a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de Depósitos de 
esta Capital la cantidad de 2317 pesos 7J2 céntimos á que as
ciende el 5 Po del valor que sirvió de tipo para la subasta 
anterior. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las lianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á 
las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá ¿ la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el orden de su numeración, leyéndolas el 
Presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

La linca subastada se adjudicará provisionalmente al mejor 
postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración com
petente á reservado la aprobación definitiva de esta Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
f l número ordinal más bfjo. 

•10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la su
basta, sino para ante esta Intendencia general después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía contencioso-adminis-
trativa. 

11. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli-
cacion oportuna el documento del depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de esta Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

l i . El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta y en tal estado unida al ex
pediente de su razón, se elevará por el Presidente á la aprobación 
de esta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edificaciones 
y solar que se ponen á la venta, dentro de los quince dias 
siguientes al en que tenga lugar la notificación que expresa la con
dición que antecede, previo el pago por aquel de la cantidad total 
en que hubiese sido hecha la adjudicación. 

15. Si trascurriese dicho plazo sin que el rematante hubiese 
ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicación se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
cuya declarado « corresponde á la autoridad que lo hubiere apro
bado y sus efectos serán: 

1 0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el rematante la diferencia del primero al segundo, y 

2.e Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el listado así como el depósito á que se refiere la cláusula 
de este pliego que perderá el rematante cerno multa. 

16. En la ejecución y venta de los bienes en que haya de 
hacerse efectiva la responsabilidad del rematante se procederá 
sumariamente y por los trámites de la Via de apremio con 
arreglo á lo que para la recaudación de tributos, rentas y 
créditos del Fisco establecen las Leyes é Instrucciones de Ha
cienda pública. 

17 Si dentro del plazo concedido en la cláusula 14 el rema
tante realizase el pago, la Hacienda se obliga á otorgar la cor
respondiente escritura de venta y á poner al comprador en 
posesión de la finca. 

18 Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás á 
que dé lugar la tramitación del expediente hasta que se halle 
el comprador en plena y pacífica posesión, serán de cuenta de el 
rematante. 

19. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, rescisión y efectos de este contrato antes y después 
de celebrada la subasta, se resolverán gubernativamente salvo 
sin embargo la via contenciosa establecida en las Leyes vigentes. 

20. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de ca
bida y del expediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la espresada en la cláusula 1 .a, será nula 
la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización la Hacienda ni comprador si la falta 
ó exceso no llegase á la quinta parte. 

Advertencia. 
El expediente en que consta la valoración y plano del edi

ficio que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la Es
cribanía de Hacienda, hasta el dia de la subasta. 

Modelo de proposic ión. 
D. N . N. vecino de que habita calle de ofrece adquirir 

el edificio en que estuvo la Fábrica de tabacos de la Princesa en el 
pueblo de Malabon de la provincia de Manila, con su cerca y solar 
en la cantidad de.... con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila de 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 3 

El dia 16 del actual, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de adquisición de 3.377,082 ejemplares de 
documentos, impresos y encuadernados para el año de 1^83-84 
que se necesitan en la Administración Central de Impuestos, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta núm. 55 de fecha 24 de Febrero del mes próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 2 

pavideíicias iiidieiales, 
Por providencia de esta fecha, dictada en el 

espediente de su razón por el Sr. Provisor Vicar io 
general y Juez de Capellanías del Arzobispado, se 
manda sacar á pública subasta para el dia viernes 13 
de Abr i l entrante, á las once en punto de la m a ñ a n a ; 
en los estrados de este Tribunal Ec les iás t i co , e! 
arrendamiento de las tierras situadas en los l u 
gares denominados Licud nang Ganiugan y Pag-
sanjan, ambos de la comprohension del pueblo de 
Pasig, pertenecientes á la Capellanía fundada por 
D.a Florencia del Rosario, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de ma-
niíiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 8 de Marzo de 1883.—Vicente Cu yugan. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espe
diente de su razón .por el Sr. Provisor Vicario general 
y Juez de Capellanías del Arzobispado, se manda sacar 
á pública subasta para el dia lúnes 16 de A b r i l en
trante, á las once en punto de la mañana , en los estra
dos de este Tribunal Ecles iás t ico , el arrendamiento de 
las tierras situadas en los parages denominados Pa-, 
nginay del pueblo de Bigaa y T u r ó del de Bocaue 
ambos de la provincia de Bulacan, pertenecientes á 
una de los Capellanías fundadas por D.a Beatriz Co
ronel , que posee el P resb í t e ro D . Víctor Alcuas, con 
areglo al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 8 de Marzo de 1883.—Vicente Cuyugan. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el 
espediente de su razón por el Sr. Provisor Vicario 
general y Juez de Capellanías del Arzobispado, se 
manda sacar á pública subasta para el dig juéves 
diez y nueve de A b r i l entrante, á las once en 
punto de la mañana , en los estrados de este Tribunal 
Ecles iás t ico , el arrendamiento de las tierras situadas 
en los parages denominados Panginay y Taal del 
pueblo de Bigaa de la provincia de Bulacan, per
tenecientes á una de las Capellanías fundadas por 
D.a Beatriz Coronel, que posee el P resb í t e ro D. Luis 
González, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se halla de manifiesto en el oficio 
de m i cargo. 

Manila 9 de Marzo de 1883.—Vicente CuvuQ:an. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Distr i to de Binondo, dictada en la causa n ú m . 5630 
contra Pedro Fernandez por hurto; se cita, llama 
y emplaza al testigo nombrado Anastasio, para que 
por el t é rmino de nueve dias contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado para prestar de 
claracion en la referida causa, apercibido que de no 
verificarlo le p a r a r á n los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Binondo y Escr ibanía de mi cargo á 8 de Marzo de 
1883.—Vicente 'Santos. 

D. Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor en 
propiedad y Juez de primera instancia del Juzgado del 
Distri to de Intramuros, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el presente Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Graciano David, indio, soltero, natural del pueblo 
de Navas provincia de Capiz, de 20 años de edad, 
vecino del arrabal de Binondo, empadronado en el 
barangay de D . Lupo Cárdenas , de oficio oescador 
ó domés t ico , de estatura y cuerpo regu ares, color 
moreno, cara redonda pelo, ojos y cejas negros, nariz 
chata, barba poca, reo de la causa n ú m . 4623 por 
quebrantamiento de condena é infidelidad en la cos-
todia de presos, para que por el t é rmino de 30 dias 
contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta provincia, á res
ponder los cargos que contra el mismo resultan, pues 
de la contrario se sus tanc ia rá la causa en su au

sencia y rebeldía , p a r á n d o l e los perjuicios que eil 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 9 de Marzo de 1883.—Severiano 
Merino.—Por mandado de S. Sr ía . Manuel Blanco. 

J)on Diego de los Paos Pinzón, Alcaide mayoi 
Juez de primera instancia del Distr i to de Toado,, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones,',; 
el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai ausente 
Mariano Salita, hijo de Nicolás y Dominga Pineda, 
de veint idós años de edad, empadronado en el ar ra l j j 
de Binondo, residente en el sitio de Totoban 
este arrabal, de oficio personero, de estatura y cuerpo 
regular, color moreno procesado en la causa n ú m e ^ 
1979 seguida en este Juzgado por rapto con J j 
duccion, para que dentro de 30 dias contados desde* 
esta fecha, se presente en este Juzgado á contestáis 
á los cargos que contra él resultan en la referida-
causa, pues de hacerlo así se lo o i rá en j u s t i j j 
y en caso contrario se segu i rá la causa en su ¿ 1 
sencia y rebe ld ía , pa rándo le los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 7 de Marzo de 1883.—Diego 
Rios P i n z ó n . — P o r mandado de S. S r í a . , Juau 
Reyes. 1 

D. Joaqu ín Giménez Ocon, Gobernador P. M . y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Tarlac, ac
tuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leodegario 
Pérez , Guardia Civi l de 2.a clase destinado en la 
Sección de Gerona de esta provincia, y prófugo desde 
el once de Noviembre del año próx imo pasado, 
para que por el t é rmino de nueve dias contados, 
desde la inserción del presente en la Gaceta oficial 
de Manila, se presenten en este Juzgado á declarar 
en las diligencias que instruyo contra Lorenzo 
Aquino, sobre hurto y tentativa de soborno; en la 
inteligencia que de no hacerlo le p a r a r á n los per
juicios que en derecho baya lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 2 de Marzo 
de 1883 .— Joaqu ín Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. S r í a , Luis Carri l lo, Meliton Licup . 

D . Robustiano Echaúz y Pintado, Alcalde mayor 
en propiedad y Juez de 1.a instancia del Juzgado 
de la Isla de Negros, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el p réseme cito, llamo y emplazo á Dionisio 
Pastores (a) Isiong, natural y tributante de Pototan, 
del partido de Barotac Viejo, soltero, jornalero, de 
30 años, de edad, hijo de Micael Pastores y de la 
difunta Bonifacia N . , de estatura regular, pelo largo 
y negro, cejas y ojos i d . , nariz chata, barba es
casa, cara ovalada, color moreno, para que en el 
t é r m i n o de 30 dias á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo, 
á fin de declarar en las diligencias criminales que 
se instruye de oficio de este Juzgado, contra el mismo 
por lesiones con rapto, pues de hacerlo así, je 
oiré y admin i s t ra ré justicia, y en caso contrario 
sus tanciaré dichas diligencias, en su ausencia y | | 
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hay3 
lugar. 

Dado en Bacolod á 21 de Febrero de 1883.—Ro
bustiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. S r í a . , José 
Félix Mart ínez. 

Don Juan Manuel Gallego y Aurioles, Caba
llero de la Real Orden Americana de Isabel la 
Católica, Alcalde mayor y Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Mindoro, 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 1]0' 
sotros los testigos acompañados cerlificamos. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á ^ ' 
dos los que se crean con derecho á heredar $ 
D. Vicente Baniquit, Teniente del tercio que m 
de Policía de esta provincia, que falleció en es 
Cabecera, para que se presenten en la Subdelega' 
clon de bienes de difuntos de esta provincia, á deduci 
su acción por sí ó por medio de apoderado compete0 
teniente autorizado dentro del t é r m i n o de treinta días, 
á contar desde la fecha de la publ icac ión el P f e ? S 
en la Gaceta oficial, apercibidos que de no verificó 
les p a r a r á n los perjuicios consiguientes. p 

Dado en la Casa Real de Calapan á 22 de t 
brero de 1883.—Juan Manuel Gallego.—Poi' ^ 
dado de S. S r í a . , Dionisio L . Luna, Benigno Voi'W-

Uinondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 


